
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPTO. DE EDUCACIÓN
ÁREA DE PERSONAL

DECRETO N° 42857

MAT: AUTORIZA PAGO BONO
ESPECIAL PERSONAL
JARDINES INFANTILES.

LAJA, 13 DE SEPTIEMBRE 2013

VISTOS:

1.- Lo dispuesto en el Código del Trabajo y sus posteriores modificaciones.
2.- Manual del Programa de Transferencia de Fondos desde la Junji a Municipalidades.
3.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, Orgánica Constitucional
de Municipalidades y sus modificaciones.

DECRETO:

1.- AUTORÍZASE por una vez, en el mes de septiembre 2013, un "Bono Especial" a
todos los funcionarios que se desempeñen en jardines infantiles de la Municipalidad de
Laja vía transferencia de fondos Junji, y que tengan nombramiento y/o contrato vigente
a lo menos desde el mes de Mayo de 2013. El bono ascenderá a la suma de $60.000
(sesenta mil pesos) que se pagará conjuntamente con el Aguinaldo de Fiestas Patrias
que otorga la Ley N° 20.642 del 16.12.12.

2.- ORDÉNASE el pago del gasto que irroga el presente decreto con imputación al ítem
114.05 de los fondos de transferencia Junji.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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